
 
 
 

 

 

 

Quito, 20 de marzo de 2017  

De mis consideraciones: 

 

Asunto:   Nota aclaratoria “Proyecto Gestión Integrada y Ambientalmente Racional de Bifenilos 

Policlorados PCB en el Ecuador”  

CONCURSO No. SdP-ADQ-17-013 - “Contratación de servicios especializados para el 

muestreo y análisis cualitativo de aceite dieléctrico en equipos energizados de las 

empresas del sector eléctrico del Ecuador” 

En relación al concurso de la referencia, nos permitimos hacerles llegar la siguiente nota aclaratoria 

que responde a sus inquietudes: 

NOTA ACLARATORIA No. 1 

 
Pregunta No. 1 
¿Existen 6 Empresas del Sector Eléctrico del Ecuador indicado en las bases del Proceso en las cuales 
se brindaría el servicio de Muestreo y Análisis Cualitativo de Aceite Dieléctrico, cuál sería el orden 
cronológico de las mismas para empezar con el trabajo? 
 
Repuesta No. 1 
No existe un orden definido por el Proyecto, esto es parte de la planificación que los oferentes deben 
incluir en sus propuestas. 
 
Pregunta No. 2 
¿Quién genera los Permisos u Órdenes de Trabajo para realizar el servicio? 
 
Repuesta No. 2 
Los permisos de trabajo serán generados desde el ARCONEL quien coordinará con cada una de las 
empresas eléctricas.  El Proyecto apoyará en su obtención. 
 
Pregunta No. 3 
¿Nos gustaría conocer cuál es el método de análisis cromatográfico del laboratorio nacional 
ecuatoriano para PCB: ASTM, EPA o IEC? 
 
Repuesta No. 3 
El método de análisis cuantitativo de los laboratorios que realizan cromatografía es el ASTM D-4059. 
 
 



 
 
Pregunta No. 4 
Me gustaría saber que perfiles están buscando o más detalles acerca de la oferta. 
 
Repuesta No. 4 
El personal requerido para la presente consultoría se detalla en el numeral 9 de los Términos de 
Referencia (página 29 de las Bases).  
 
Pregunta No. 5 
Quiero solicitarles de la manera más comedida la posibilidad de postergar el plazo para la entrega 
de esta propuesta hasta el día viernes 7 de abril de 2017; esto debido a que para la preparación de 
una buena oferta considero es muy corto el plazo indicado en la invitación 
 
Repuesta No. 5 
No es posible cambiar la fecha de entrega de las propuestas del presente concurso, debido a la 

planificación de actividades del Proyecto. 

Pregunta No. 6 
Siguiendo lo que hemos comprendido en la reunión informativa, la ley ecuatoriana menciona solo 

el kit dexil, pedimos su atención sobre el hecho que nuestros kits de medidas rápidas ya son 

utilizados y aceptados como referencia a: 

- “XXXX”- proyecto inventario PNUD 

- “XXX-XXX”- proyecto inventario UNIDO 

- “XXXXXX”_ proyecto inventario banco mundial 

Podemos también proporcionar capacitación sobre muestreo y recogida de datos para análisis 

Repuesta No. 6 
Favor referirse a la respuesta 11 del Acta de la Reunión Informativa. 

 

 

       Atentamente, 
            Unidad de Adquisiciones 
             PNUD  


